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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBR.AN POR UNA PARTE EL
II\ISTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE OEUOU¡HINÁ COilO'EL
INSTITUTO", LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL 

'NG. 
JUAN ANTONIO GOTIZÁLEZ. V'LLASEÑOR,

EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOi'INADA EL
INSTITUTO JOSÉ DAVID A.C. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COTO'EL PRESTADOR"
LEGALMENTE REPRESENTADO POR LA C. PAULIT{A TARANGO YONG, EN SU GARÁCTER DE
REPRESENTANTE LEGAL, AL TE¡{OR DE I.AS SIGUIENTE§ DECLARACIONES Y GLAUSULAS:

I.. EL INSTITUTO:

1'- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Públ¡co Descentralizado de la Adm¡nistración públlca Munic¡pal,
con personalidad jurídi€ y patrimon¡o propio, creado mediante Decreto No. 8744}1OP.E., publÍcado en el
Periódico Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983, y que en la adualidad se rige por Ia Ley
del lnstituto Municipal de Pensiones publicada en el Periódico Ofcial del Estado mediante decreto pOE
2015.12.261No.103, el 26 de Diciembre de 201S.

2'- Que el ING' JUAN ANTONO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, acredita su personalided medianté nombramiento
expedido por la LlC. MARIA EUGENIA CATPOS GALVAN, Pres¡denta Municipal, en fecha lO de sept¡embre de
2018.

3.' Que da corfom¡ded con el artíct¡lo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del
lnstituto Munic¡Pal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONTO GONZALU VILLASEñOR" en su carácter de
Director, tiene capacidad juríd¡ca para convenir y obl¡garse en los términos de este instrumento, así c¡mo real¡zar
los actos necesar¡os para el debido func¡onamiento del organismo, manifestando ba.io protesta de dec¡r verdad
que a la fecha no le han sido ¡evocadas, restring¡das o mod¡f¡cadas en forma alguna tas faqJltades conferidas.

4'- Que t¡ene por ob¡eto otorgar F,restac¡ones de segur¡dad soc¡al a los traba¡adores al servicio del Municip¡o de
Chihuahua y de los organ¡smos Descentralizados de la Admlnistración Pública Municipal, que se incorporen.

5.- Que para los efectos del presente contrato, t¡ene su domicil¡o ubicado en calle Río Sena #1100, Colonia
Alfredo Chávez, en esta c¡udad de Chihuahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público efl plena concordanc¡a y total apego a lo establecido en
la Ley de Adquisiciones Anendámientos y Contratación de Servic¡os del Estado de Chihuahua, así mmo la
planeac¡ón, programación, p{esupuestac¡on, gasto y e¡ec,{¡ción del lnstituto Mun¡c¡pal de
respecl¡vamente.

7.- Que el presente contrato es celebrdo considerando la d¡spon¡b¡l¡dad de recursos del mismo , y la neces
de contratar el servicio objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-ber€ficio
mismo, se verif¡ca y justmca la necesidad de su creación atend¡endo a la existencia de
c¡ntrac{uales con EL PRESTADOR, y se reconoce la viabilidad y legal p ade mediante
adjudicac¡ón d¡recia con fundamento en lo establecido en los artículos 29 fracc¡ N,72 y 73 ones ll y lll de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado chih
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8" Que EL PRESTADR ofrece las mejores condic¡ones para el lnstituto basándose en criterios de economía,
eficac¡e, eficiencia, ¡mparcialidad, legal¡dad, honradez y transparencia.

9.- Que la erogación del presente contrato será cub¡erta conforme a su d¡spon¡bilidad presupuestal con recursos
propios conespondientes a su presupuesto de egresos para el e¡ercic¡o fiscal del año 2019, por lo que cuenta
con los reqlrsos, solvencia y liqu¡dez ne@sarios a f¡n de dar cumplimiento a las obligacionei qr" *ntr"" po,
v¡rtud de la suscrtpción del presente instrumento.

10" Que con fecha dos de enero de dos m¡l diecinueve, el Comité de Adqu¡siciones, Anendam¡entos y Servicios
del lnst¡tuto Mun¡c¡pal de Pens¡ones, autoriá celebrar el presente contrato.

II.- EL PRESTAOOR.

l.' Declara "EL PRESTAOOR', ser una Asociación Civil, que fue const¡tu¡da de acuerdo á las Leyes Mexicanes
según consta en la Escritur€ Pública No. 4708 de fecha 14 de octubre de 197g.

2'- Que la C. PAULINA TARANGO YONG, cuenta con los poderes y facultades necesarias para celeg¡ar éste
contrato en representación de 'EL PRESTADOFII, y para obl¡garse en los términos que en el mismo se
establecen, tal como lo acredita en la escrilura pública cuatro m¡l veint¡trés, expedido en la Notaría públicá
Ve¡nt¡tés.

3.' Que para efedos del presente contrato, su cumplimiento, así como para oír y recibir notificac¡ones y
documentos tiene su domic¡lio ubicado en Avenida Periférico de la Juventud #2900 Col- Abraham González, en
ésta C¡udad de Chihuahua.

4'- Que su principal actividad consiste en proporc¡oner atención a personas con problemas de aud¡ción, lenguaie,
aprendizaje y autismo, por lo que cuentá con el personal e instalac¡ones adecuadas para éste fin, así como las
autorizaciones necesarias de las autoridades competentes.

5.'Que su Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es UD78l0l4PY3, y que a la fecha se endrentra al
coniente en el pago de sus obligaciones fiscales_

6.- Que se enqlentra inscrito en el padrón de prove€dores del lnstitrJto Mun¡c¡pal de pensiones con el número
Íyt4t19.

7.- Que o.¡enta con los realrsos financieros y técnicos necesarios, personal técnicamente cal¡ficado, así como el
equ¡po, material y henam¡enta requeridos para la prestación del servicio objeto del presente contrato, lo que le
permite garantizar a "EL INSTITUTO el cumplimiento de las obligac¡ones contraÍdas en el presente.

8.- Que no se enoEntra en n¡ngurp de los supuestos contemplados por los artíq.llos g6 y 103 de la
Adqu¡s¡c¡ones, Anendam¡entos y Contratación de Servicios del Eslado de Chihuahua, por lo que cuente
legitimidad para suscribir el presente.
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III.. AMBAS PARTES.
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l'- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en lÉ
celebración del presente conlrato, y en obl¡g€rse conforme al contenido del p{esente instnmento.

2.- Que concunen a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrárdose libres de dolo, violencia,
error, lesión o cualesqu¡era otros v¡c¡os en su consentimiento, con el propósito de obligarse el tenor de las
siguientes:

CLAUSULAS:

PRIiTERA' - OBJETO' EL PRE§TADO& se obliga a proporc¡onar de manera no exclusiva y conforme a los
lineamientos que más adelente se establecen, los sery¡c¡os de atención personas con problemas de audición,
lenguaje, aprendizaje y autismo, a todas las personas que el INSTiTUTO designe para ello en los térm¡nos y
condiciones de este instruménto

SEGUNDA- - LUGAR Los servic¡os serán prestados por EL PRESTADOR en sus instalaciones ub¡cadas en
Avenida Periférico de la Juventud {¿9ú Col Abraham González, en ésta Ciudad de Chihuahua. Si en caso
fortuito o @ fuerza mayor ¡mpidiere la presación de servicios de manera corecla y oportuna, las partes de
común acuerdo Gonvendrán suspender ternporalmente los servic¡os, o prestarlos en otro domicilio de EL
PRESTADOR.

TERCERA. - DISFOSICIONES GENERALES. Ambas partes manif¡estan su conform¡dad en que será obligación
de EL PRESTADOR el planear, programar y d¡rigir los servic¡os conlratados.

Cualquier servicio prestado deberá ser brindado de manera seguta, oportuna, profsional y efic¡ente; sin
d¡scr¡minación por motivos de edad, genero, nivel socioeconómico, derechohabiencia, afiliac¡ón o padec¡miento
preexistente. Para tales efectos, los contralantes se obl¡gan a establecer mecenismos de seguimiento y
evaluación de los derecfrohabientes y de los serv¡c¡os brindados. Cualquier abuso, impericia o negl¡gencie
cometida durante la prestación de serv¡c¡os, será sanc¡onado por la Comisión Nacjonal de Arb¡faje Méd¡co
(CONAMED), una vez que se hayan agotado las gest¡ones de la comision local.

CUARTA.- MoNTo. El presente contrato cuenta con un presupuesto mín¡mo para ejercer como pago por los
citados servicios un monro mín¡mo de 1260,000.00 (DOSCTENTOS SESENTA MtL PESOS OO/100 ONEDA
NACIoNAL) y un máximo de $650,üD;fit (sEtsctENTos ctNcuENTA MtL pEsos oor10o MoNEDA
NACIONAL), más el lVA, que solo se apl¡cará en los serv¡cios que sean susceptibles del cobro de este impuesto.

QUINTA.- PROCEOIiIIIENTO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. EL PRESTADOR SE ObIigA A
rcalizat las a@¡ones a que se ref¡era la cláusula primera, a favor de qu¡en presente orden de servicio
debidame nte f¡rmada y sellada por la coordinación de serv¡cios subrogados de EL lNsrfruro
En caso que EL lNSTlruro no emita coberturas ad¡cionales, el derechohabiente será considerado
part¡cular, y se le solic¡tará garantizar la cuenta de conform¡dad con las polít¡cas ¡nternas de EL PREST

SEXTA.- EL PRESTADOR no podrá negarse a real¡zar las obl¡gac¡ones ob.iéto de este contrato a favor
derechohabientes y beneficiarios de EL INSTITUTO, cuando estos hayan acred¡tado tal carácter.
En ceso que EL INSTITUTO no em¡ta coberturas adicionales, el de ohabienle será c¡ns como
particular, y se le solicilará garant¡zar la cuenta de conformidad con las polí intemas de ADOR
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sÉPnilA' - EL PRESTADOR está de ac¡.Erdo en otorgar e EL lNsTtTuTo, una TARTFA PREFERENC|AL
apl¡cada en sus $rvacios, los cuales se anexan al presente como'Anexo 1", y d¡cha tarifa deberá ser respetada
en el t¡empo de duración de este contrato de confoÍmidad con ambas partes.

OCTAVA. - cOllrTES MEDICOS. Las partes @nvienen que habrá una comunicación @nstante entre EL
INSITUTO, y los comités méd¡cos regueridos para la buena gest¡ón y alención médica a los derechohab¡eries.
AsÍ mismo se establecerá le Comis¡ón de Evaluación y Segu¡miento que será integrada por un representante de
EL INSnTUTO y un representante de EL PRESTADOR, la cual será responsebte d€ vigitar qu€ ta atenc¡ón
médica proporcioaada, cumpla con los reguis¡tos de efediv¡dad, s€guridad, calidad, calidez y efc¡encia; atender
las inconform¡dades qL¡€ interpongan los derechohab¡entes derivadas de la etenc¡ón médica recibida; deserrollar
la supervis¡ón del otorgam¡ento de los servic¡os de selud motivo del @ntrato, bajo los princ¡pios de respeto a las
d¡sposiciones, los criterios médicos y autonornía de ceda lnsütr¡c¡ón; supervisar y dar s€guimiento de manera
especial a los caso de complicac¡ón médica derivada de una ir[ervenc¡ón o actro médico proporcionados.

NOVENA"- PRESENTACON DE FACTURAS Y RECTBOS. Al terminar la prestac¡ón de tos servic¡os
previamente autorizádos por 'EL INSTITUT(r, 'EL PRESTADOR", entregará a "EL INSTITUTO,,, las facturas y
r€cibos de homrar¡os correspondientes de los gastos autorizados, los cuales deberán reunir los requis¡tos
fiscales en vigor ¡ncluyendo además:
al.- Nombre y número del derechohabiente.
b).- Número de orden o solicitud de intemam¡ento, o de servic¡o.
c).- Resum€n de s€rvic¡o otorgado.

El pago de las facturas se liquidará en un plazo de veinte días naturales contados a partir de la fecha de la
expedición del contra recibo por parte de "EL INSITUTO', quien manifiesta expresamente no estar en
posibilidades de adelantar pago alguno.

EL INSTITUTO tendrá derecho a requerir de "EL PRESTADOR", todo tipo de aclaraciones e ¡nclus¡ve rechazar
aquellos recibos y/o facturas que presenten anomalías y om¡siones. En el ceso de que existiera alguna
aclaración o conecc¡ón a favor de 'EL PRESTADOR" o de EL INSTITUTO, ambos se comprometen a bon¡f,car
la c¿nt¡dad que corresponda de forma ¡nmediata dentro del plezo acordado por ambas partes en el punto
anterior.

EL INSTITUTO se obl¡ga a pagar a 'EL PRESTADOR" cor¡forme a ta Tarifa de SeMc¡os anexos, que incluye el
tvA.

En caso de urg€ncias y servicios extraord¡ner¡os qu6 contemplan conceptos adicionales a los establec¡dos el
tabulador, deberán ser autorizados por la Coord¡nac¡ón de Servicios Subrogados y la Subd¡recc¡ón Med¡cá
lNsrlruro mediante orden de servicio firmada por los t¡tulares de ambas unidades orgánicas.

DÉclilA-- cuando EL PRESTAEoR niegue et servicio a tos derechohebientes gue se
fehacientemente, será responsable de los daños y perjuic¡os que por esta acción se le cause a EL

EL

INSTITUTO

al
EL
los

y/o a los derechohab¡entes, por lo que se obliga a liberar a EL INSnT de cualquier responsabilided
respecto, excepto que se trate de mot¡vos de coalición laboral o eventos cos. En los mismo
PRESTADOR deberá responder de cualquier reclamac¡ón realizadá en contra parte de
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derechohab¡entes, cuando deriven de situaciones inherentes al servicio objeto de este contrato, ya sea por
motivo de cualquier acto, om¡sión o inoJmpl¡miento en los términos paclados, obligándose e sacar en paz y a
salvo a EL INSÍTUTO de cualqu¡er responsab¡l¡dad o reclamación de terceros y a resarcirlos eñ su caso de los
daños y perjuicios que se llegaren a causar. En cáso d€ que EL INSnTUTO lo estime conveniente, EL
PRESTADOR doberá otorgar las garantías q.re este le ex¡.¡a, así mmo proporc¡onar co¡ia del €xped¡ente donde
consten las atenc¡ones proporcionadas a los derechohabaentes al supervisor designado por EL INSTITUTO.

DEClirA PRITERA" - VIGENCI,A DEL @NTRATO. El pfesente contrato tendfá vigenc¡a del 07 de febrero al
02 do abril do 2019. No obstante lo anterior, sé establece que cualquiera de las partes podrá darlo por
term¡nado, previo aviso por escrito notificdo a la otra con por lo menos 15 (qu¡nce) días naturales de
ant¡cipec¡ón a la fecha efectiva en que s€ desee que $irte efedos la term¡nac¡ón. En tar¡to surte sus efectos la
term¡nac¡ón del presente contrato, EL PRESTADOR segu¡rá prestando los Servic¡os a los derechohabientes
hesta que sean dados de alta y EL INSnTUTO continuará obligú a pagar a EL PRESTADOR tos servic¡os en
los térm¡nos establec¡dos en este instrumento, aun aJando los mismos terminen y se facturen con posterioriclad a
la fecha de terminac¡ón del contrato.

DECImA SEGUNDA- EJERCICIO DE DERECHOS.- La omisión por cr¡alesquiera de las partes contratantes de
ejerc¡tar cualquier derecho o de dar por teminado este conlrato por las ceusas señaládas en el mismo, no
deberá ser considerado como una renuncia voluntaria al derecho de haoerlo, por el contrario, todas las sanciones
y reparaciones establec¡das en el presente contrato se cons¡deraran aanmulativas.

DECIMA TERCERA.- OD¡FICACIONES.- Ambas partes convienen en que cualquier adic¡ón o mod¡f¡cación a
lo dispuesto en el presente contreto se hará por escrito firmado por sus representantes con facultades y se
agregerá como anexo para formar parte integrante del m¡smo.

DÉCIMA CUARTA - RESclSlÓN. "EL INSTITUTO" podrá resc¡nd¡r admin¡strat¡vamente esle contrato en ceso
de incumplimiento de las obligaciones a c¿rgo del 'PRESTADOF, según dispone el artiollo 90 de ta Ley de
Adquisic¡ones, Anendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Ch¡huahua. En tal supuesto, ',EL
INSTITUTO" hará efect¡va la garantía otorgada por "EL PRESTADOR' para el ormptimiento det presente
contrato, atendiendo al procedimiento establecido por los arlÍaios 90 y demás aplicables de la Ley de
Adquisiciones, Anendamientos y Contatac¡ón de Servic¡os del Estado de Chihuahua.

Así mismo, @nvienen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá resc¡ndir parc¡al o totalmente este contrato de
presentarse alguna de las siguienles causales:

cuando'EL PRESTAooR" modiñque o allere substancialmenle el obiéto del presente contrato
cuando 'EL PRESTADoR" incurra 6n falta de veraddad total o parcial con relac¡ón a la i
proporcionade para la celebración del presente contrato.

3. Por todos aquellos ac{os u omisones que, por responsabil¡dad, imp€ricia, ¡nexperienc¡a, mal
deshonestidad, prob¡dad, y otros, .EL PRESTADOR", afecle o lesione et ¡nterés de ,,EL INSTITU

1

2

responsabil¡dad c¡vil y en su caso demandas que procedan por los da perjuicios que se puedan der¡var por
motivo del servic¡o prestado. EL PRESTADOR, ex¡me de cualquier sponsabilidad a " INSTITUTO",
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haciáTdose el mismo responsabre de ra contratación de seguros o reahzar ras act¡vidades y medidas que en sucaso estime convenientes para dichos efectos.

DECTMA OUTNTA GARANTTAS. -EL PRESTADOR', garant¡za

EL PRESTADOR reconoce y acepta que loda la ¡nformación y documentación puesta bajo su responsa

A) GARANTíA DE cuirPllirlENTo.- 'EL PRESTADoR" garantizará et debido cumpt¡miento de tas
obligac¡ones del presente c¡ntrato, med¡ante pegaré y/o cheque cruzado y/o póliza de fianza emit¡da por
una lnst¡tución Afianzadora legalmente autorizada y acredltada en el Estado de Chihuahua a favor del
lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones por un importe equivalente al 10% del monto máximo adjud¡cado, sin
incluir el lmpuesto a! !'alor Agtegado, !a cual debeÍá ei'it.egaí á més t€ídar léntíc d€ los 0S días
naturales posteriores a la frma del contrato.

B) GARANTíA DE SANEAMIENTO PARA EL CASO DE EVICCIÓN, VICIOS @ULTOS, OAÑOS Y
PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS SERV!C!OS.- 'EL PRESTADOR' garanüza ta cal¡dad det serv¡c¡o
Gontratado mediante pagare y/o cfreque ouzado yto ñliza de fianza em¡tida pof una lnstitución
Afianzadora legalmente autorizada y acred¡tada en el Estado de Chihuahuá a favor del lnst¡tuto
Municipal de Pensiones por un ¡mporte equ¡valente al 50,6 del monto máx¡mo a judicado, s¡n inclu¡r el
lmpue§to al valor Agregado, le cual deberá entregarse previamente a la recepc¡on de los servicios.

DEcli,A sExrA. ' REcoNoclMlENTo coNTRAcruAL. Ambas partes convienen expresamenle que a Ia
firme del p!'ssents centr3te queds -'in €Fecto !egs! elsune suglqubr negoeieoión, *n.=nt o contFeto que conanterioridad hubieren celebrado respecto al mismo objeto. Así mismo cada una de las partes será d¡rectamente
responsabre por ra prestáción de sus servicios, frente ar asegurado y paciente que conespondan.

DÉcltA sÉPntA.- cEslÓN DE coNTRATo.- Ambas partes sé obligen a no ceder, traspasar o enaJenar por
cualquier titulo los derechos y/u obl¡gac¡ones que derivan del presente contralo, sin právio autorización por
escr¡to de la otra parte.

DECIUA ocTAVA' CONFIDENGIALIDAD. Le ¡nformación y acliv¡dades presentes, pasadas y futuras que se
obtengan y produzcan en virtud del qrmplim¡ento del contrato, serán clas1icadas 

"*pi"""r"nt" 
con el carácÍer

de confidencial, atend¡endo a los pr¡ncipios establec¡dos en la Ley de Transparencia y Acceso a ta lnformación'Fútiic ÉEi Estaüü uie Ci¡ihi¡'á¡ua así w¡¡*o cf i iE LÉy aiE FiirEcüiüfi úe D¿-os peis.JmEs üÉi Estadú ,J-e
Chihuahua, por lo que las pertes se obligEn a guardai estricta confidencialidad respedo de la información y
resultedos que se produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento.
En part¡cular, la ¡nformación contenida en el expediente clínico será manejada con discreción y confidencial¡dad,
atendiendo a los principios c¡entíf¡cos y éticos que or¡enten la práctica médicá y sólo poorá seiaaoa a 66no""r aterceros mediante orden de Ia auloridad competente.

oa la que llegara a tener acceso con motivo de la prestación de los servicios contratados, ¡ncl
s¡stemas, técn¡c€s, métodos y en general cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e informac¡ónque pudiera tener conocim¡ento en el desempeño de los servicios contratados es propiedad de EL INS

Así mismo, se obliga a tomar las med¡das que sean necesar¡as para el personal a su cárgo cumpla yobserve lo estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar ucir parc¡al o la
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información de la que pudiera llegar a tener conocim¡ento, de¡ando a salvo €l derecho d€ EL INSTITUTO para
eiercitar las accione§ legales que pudierán resultale con motivo (bl incumplim¡ento de lo aquí peclado.

EL PRESTADOR se obl¡ga a no regislrar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquier derecho de
propiedad ¡ndustrial o ¡ntelectual en relación con la ¡nfomac¡ón coñfidenc¡al proporc¡onade a que se ref¡ere el
presente conlrato, ya qué la ¡nformacion será propiedad exclusiva de EL INSTITUTO y en consecuencia, seÉ
exclus¡vamenle este último qu¡en podrá reg¡s1rar los derectios de autor o industriales corespond¡ente.

LAS PARTES @nvienen qué la vigencia de las obligaciones contraídas por v¡rhd de la presente cláusula
subsistirá inde{inidamente, induso després de terminada la duración de este instrumento.
En caso de incumplimiento, LAS PARTES se reservan expresamente las acc¡ones que cor¡forme a derecho les
conespondan, tanto administrat¡vas o judic¡ales, a fin de redamar las ¡ndemnizac¡ones @nducontes por los
daños y perjuicios causados, así como la adbación de las senc¡ones a que haya lugar.

DÉClmA NOVENA- AVISO DE PRIVACIDAD. En er |NST|TUTO HUNIC|PAL DE PENSONES, por conduc{o
del Departamento de Recursos Materiales de la Subdirección Administrat¡va, con domicil¡o en calle R¡o Sena
#1100 de le colon¡a Alfiedo Chávez de esta ciudd de Chihuahua, Chihuahua, C.p. 31414, es el responsable del
tratamiento de sus datos personales y datos sensibles, los olales serán protegidos conforme a lo dispuesto en el
artículo 67 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihuahua. Al respecto le informamos lo
siguiente:

Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Materiales, los uülizaremos para
poder dar el alta en como Preslador de Serv¡c¡os Profesionablhospitalarios, y así estrar en oportunidad de
generar órdenes de serv¡cio á los derecñohab¡entos y pago de honorarios que dichos servic¡os generen, podrán
ser transferidos a las diversas áreas del lnsüiMo con la f,nalidad de qu€ se brinden oportmamente los servicios
proporcionados por el m¡smo; así como a las autoridades ¡ur¡sdicc¡males y/o invesügdoras que lo solic¡ten en el
e.¡erc¡cio de sus func¡ones. ya que son requisitos ¡ndispensables para: ALTA COMO PRESTADOR DE
SERVICIOS PROFESIONALES/HOSPITATARIOS Y EL PAGO DE LOS HONORARIOS QUE SE DERIVEN DE
LOS SERVICIOS PRESTADOS.

Así masmo, serán integrados a un exped¡ente físico que contendrá la ¡nformación y documentac¡ón recabada, el
cual se @ns€rvará en el archivo físico y capturado en formalo Exc€|, en el Depertamento de Recursos Materiales
del lnstituto Munic¡pal de Pens¡ones.

El lratamier¡to se realiza con base en lo d¡spuesto por los artículos 6 inciso A y i6 segundo Énefo de la
Constitución Política de los Estados Unidos lfexicanos, artículo 57 de la Ley General d€ proteccion d6 Datos
Personale§ en Pose§ón de Sujetos Obligados, artíqrlo 4 de le Constituc¡ón política del Estado de Chihuahua,
artÍculos 3, 5, 6, 16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuáhua, y en ¡os
artículos 1 y I hacción Vlll de la Ley del lnstihfo Mun¡c¡pat de pensones.

Para llevar a cabo las finalidades descritas en él presente avaso de privaodad, utilizaremos los stguie s
p€rsonales d€l representante legal: nornbre, RFC, domicilio, coneo eledrónico, teléfono particrjlar (
¡nstituc¡mal.

co rRAto DE pREsTAcÉr{ DE sERvtctcs pRoFEstot{alEs Hosprr POR EL IT{STIfUTO MUNICIPAL OE
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Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las finalidades ¡rfomadas en el presente
av¡so de privac¡dad, utilizaremos los siguientes datos personales que requieren de especial protecc¡ón: ñrma
autógrafa y finna n¡br¡ca.

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua,
no deberán cons€rvarse más allá del plazo noceserio para el cumpl¡miento de la finalidad que justifique su
tretamiento, así mismo se ¡nforma que no se realizarán transfer€nc¡as de datos personales, salvo aquellas que
sean necesarias parE¡ atender requerimienlos de ¡nformac¡ón de una autor¡dad competente, que estén
debidamente fundados y motivados, o bien, se aclualice alguna de las excepc¡ones previslas en el artíollo 70 de
la Ley General de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de Su¡etos Obligados, así m¡smo en los
supuestos que contempla el artículo 98 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua.

Usted tiene derecho a conocer gue datos personales tenemos de Usted, para qué los ut¡lizamos y las
condic¡ones del uso que les damos (acceso), Así mismo, es su derecho sol¡c¡tar la conección de su ¡nformación
personal en caso de que esté desaclualizada, sea inexacta o ¡ncompleta (rectiñcac¡ón); qu6 la eliminemos de
nuestros registros o bases de datos @ando considere que la m¡sma no está siendo util¡zada conforme a los
pr¡nc¡pios, deb€res y obligaciones previstas en la normativa (cancelación); oponersé al uso de sus datos
personales para fines específicos (oposic¡oñ); obtener una copia de los datos ob.,eto de tratamier¡to en un formato
eleclrónico estructurado y comúnm€nte util¡zado que le permita s€gu¡r utilizándolos (portabil¡dad). Estos
derechos se conocen como derechos ARCO y portab¡l¡dad.

Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO y portab¡lidad, usted deberá pres6ntar la sol¡c¡tud
respecfiva €n la Unidad dé Transparenc¡a d€l lnst¡tuto Munic¡pal de Pensiones, o por medio de la plataforma
Nacional de Transparencia www. olataformadetransDarencia.oro. mx.

Para conocer el proced¡miento y requisitos para el ejercicio de los derechos ARCO y de portab¡l¡dad, Usled podrá
llamar al sigui€ñte número telefónico 614.200.48.00 extens¡ón 6259i ingresar a nuestro sitio de intemet:
htto //im mo och h oob mx/weh ndex.html coneo eledrónico un¡dad.tran imoe.oob.mx ,o
bien ponerse en contacto con nuestra Unidad d6 Transparenc¡a, que dará trámite a las solic¡tudes para el
ejercic¡o de estos derechos, y atenderá cualquaer duda que pudiera tener respecto al tratamiento de su
información. Los datos de contacto son los siguiéntes: lnstituto Municipal @ Pens¡ones, calle R¡o Sena número
1100, Colon¡a Alfredo Chávez, 1er p¡so, C.P. 31414, Chihuahua, Chihuahua, Teléfono 072 ylo 614.2ñ.48.@
enensión 6259.

CON§ULTA, CA BIOS Y ACTUALZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Av¡so de Privac¡dad
puede consultarse, G¡mb¡ar o aclualizarse eventualmentei por lo que se solicita su constante consulta o revis¡ón
en esta dirección eleclrónica: http:/ñmpeweb.mpioch¡h,oob.mx/webimpe/index.html, para estar al tanto del
contenido y/o de la última vers¡ón que rige el tratam¡ento de sus datos personales. No obstante lo
Aviso de Privac¡dad s¡empre deberá observar las d¡sposiclones jurídicas aplicabl6s

vrcÉslmA.- vERlFlcAclÓN DE SERVICIOS.- EL INSTITUTO tendrá ta facuttad de comprobar e inv
cualqu¡er momento que así lo considere, que EL PRESTADOR cuente c¡n todos los elementos necesari fa
poder prestar el servic¡o contratado y dar drmplimiento total y oportuno de las obligac¡ones asumidas por en
el presente contrato, pudiendo implementar para ello los mecanismos o les que para tal f¡n determine,
estando de ecuerdo éste último, en permit¡r y proporc¡onar los accosos
se les sol¡c¡ten para ello.

ios y las facilidades y medios qué

COI'TRATo oE PRESTACIÓ DE sERvIcIos PRoFEsIo¡AI-Es HosPfTALARIos EL IIJSTITUTO MUNICIPAL DEpEr¿sroitEs E l'{srfufo JosÉ DAvtD A.c., EL 07 DE FEBRERo oE zol
Ito. |MPE/H.'t0/19

PaS.lt

mfu

d

/



#CHIHIJA}IUAIEE-!.+.n---!r--+Fl

CONTRATO NO, IMPE/H.10/19

vlGÉslMA PRIIERA-- PLANES DE coilnNGENclA.- EL HosplrAl se obtiga a cumpt¡r ínregramente tas
obl¡gaciones qu€ contrae. En caso de presontarse problemas eventuales en el desarrollo d€ los serv¡cjos ob¡eto
del presente contrato, EL PRESTADOR se mmpromete a ¡mplementar los planes de contingencia que estime
mnven¡entes, los cuales deberán ser previam€nte autorizados por escrito por EL lNsrlTuro.

V|GÉSIMA SEGUT{DA.- Por su parte EL PRESTADOR se obt¡ga a Lr¡izar, €n ta reatización de tos servicios
descritos en este @ntrato exclus¡vamente a personal capacitado. De igual forma, EL INSTITUTo no tiene n¡
edquirirá n¡rEuna responsabil¡dad derivada d€ la relación de traba¡o de los funcionarios y empleados de EL
PRESTADoR, que laboran bajo la inmediata direcc¡ón, depend€ncia y subordinacion de este.

En virtud d€ lo anterior, EL PRESTAIPR y EL INSTITUTO, serán responsables cada uno con sus resp€c{¡vos
empleados, trabaiadores o func¡marios de las obligEc¡ones que de conformidad con la Ley Foderal del Trabajo,
Ley del Seguro Social, leyes ñscales, obligac¡ones para con el lnstituto Nacional del Fondo para la Mvienda de
los Trabajadores y/o las gue en el futuro llegeren a resultar por disposic¡ones de ley, deseto o contrato.

Por lo tanto EL PRESTADoR como EL INSTITUTO se obl¡gan a sacar en paz y a salvo a su contraparte, de
cualquier roclamación, procedim¡ento, ¡u¡c¡o o demanda que se ¡nterponga en su confa, ya sea de t¡po laboral,
en mater¡a de traba.io, seguridad social, ñscal o de cualquier otra índole, directa o indirecta, que por razones da la
€,ecución de este contreto las partes pud¡eran ser objeto, obligándos€ la part€ cuya responsabilidad ocasionase
la mol€stia a su contraparte al pago de daños y perjuicios que se ocasionase por estia c€usa.

ucÉslilA TERCERA-- EL PRESTAT OR será responsable hacia EL tNsnTUTo y tos derechohab¡entes por
negligencia, ¡mper¡cia, dolo o mala fe en que irrcuna el p€rsonal d€slgnado para la realizac¡ón del objeto de este
¡nstrumento con el que tenga una relación laboral vigente.

VIGÉS| A CUARTA. - Las partes conv¡enen en intentar resolver de mutuo acuerdo las s¡tuaciones no previslas
en el presente contrato, en el entendido de cF.¡e las dec¡siones adoptadas sobre el part¡culer, deben constar por
escr¡to y ssr firmadas por las m¡smes, Todas las notif¡cac¡ones y @municac¡ones que se dirijan las partes como
consecuenc¡a del presente contrato, ¡ncluyendo él cambio de dom¡cil¡o, deberán constar por escrito y ser
entregadas en los domicilios ya menc¡onados €n el capítulo de "DECLARACIONES' del present€ contrato.

VGÉSIMA QUINTA. - Atendiendo ta naturaleza
lo establecido por el artículo déc¡mo transitorio
Servicios del Estado de Chihuahua, someterse
renunciando por lo tanto EL PRESTAOOR al fue
o futuro por cuelquier otra causa.

d€l presente ¡nstrumento legal, las partes eo.Erdan con base en
de la L6y de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Contratación de
al juicio de opos¡ción previsto en el Codigo Fiscal del Estado,
ro que pud¡ere conesponderle en razón de su domicilio presente

vlcÉslMA sExrA"- JURtsDtcctóN y compETENctA. Las partes man¡f¡esran que en este contrato exl
la naturaleza del presente
ciales con competenc¡a en la ci de

ponderle en de su

ningún vicio del conser¡t¡miento que pud¡era ¡nvalidarlo y atend¡endo a
legal, las partes aq.lerdan someterse a la jurisdiccjón de los trihlnales iudi
Chlhuahua, estedo de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que
dom¡c¡l¡o presente o futuro, o por qlalquier otra causa.

coI{TRATo DE PRESTACÉiJ DE sERvIcIos PRoF ESIONALES HOSPITALARIOS t{O. tttpE/H.iO/tg CELE POR EL II{STITUTO MUNICIPAL OEpEt{srot{Eg E |t{sftTuto JosE DAVTD a.c., EL 0? DE FEBRERO OE 201I.
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VIGÉS|MA sEPntA.- Las declaracioñes otorgadas por las parles y/o los anexos que s€ citan en el cuerpo del
presente, se tienen por ¡ncorporadas en las dausulas, por ser objeto de cumpl¡m¡ento del m¡smo.

LEfDo QUE FUE EL PRESENTE FoR l-As pARTEs euE EN EL tNTERvtNtERoN y EI{TERADAS DE su
CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATTFTCAN Y FIRTAN EN LA CTUDAD DE CHIHUAHUA CHIHUAHUA,
02 DE ENERO DE 2019.

EL IN EL PRESTAOOR

ING. JUAN ANTON
DIRECTOR

vtLLASEñoR
MUNICIPAL DE

TESTIGOS

PENSIONES

/.,,,/4
c. rey'llu renaNco yoNG

EN REpRESÉr{TAcót oel lNsnruro JosÉ
DAVID, A"C

C.P. SILVIA V
S NISTRATIVA

DEL INSTITUTO M AL DE PENSIONES MUNICIPAL DE NSION

DR ERN G AHUIR
SUBROGADOS

DEL INSTITUTO PAL DE PENSIONES
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STITUTO
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HOSPTTALAR|oA NO. IXPEñ{.10'I9 CELEARAOO FOR EL Ii¡ST]TUIO UI{|CIPAL DE
oE 2019.

COI{TRATO DE PRESTACói¡ DE SERVICIOS PROFESIoI{ALES
PEÑSIOi¿ES E INATITUTO Jq'E DAVIO A.C., EL 07 DE FEARERO
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lnstitr¡to
José David, AG.ffigfi.triH"*

Ch¡huahua, Ch¡h. 10 de enero del 2019
Dr. Ernesto Grado Ahu¡r

Coordinador de Servicios Subrogados
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Por medio de ra presente, re envío ertaburador autorizado por ustedes en er convenio de servic¡oque tenemos cerebrado con er rnstituto Mun¡c¡par de pensiones vigente hasta er 14 deseptiembre de este año.

. Conceptos más frecuentes de atención

Lic. Nidia Loren M uez Cast¡llo

D¡rección Administrat¡va

sÉ SSUBRO ooSGA .+c.
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Aprendizaje, Neuroestimulac¡ón, Afas¡as

lntervención Temprana.
Areas de et€nción: Audición, Lenguaje, Autismo,

2018-2019
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